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CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU{04

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCIóN DE ALU¡tBRADO PUBLICO EN CALLE PRINCIPAL

RAMO 33.. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTU RA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CACC8911309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAiTPOS CASTILLO

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO

DOMICILIO: CUAUHTEÍÚOC II5 S'N, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALAN' GRO, C.P. 'O7OO

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJUDI DIRECTA
$226,005.82SUBTOTALI\4ONTO DEL CONTRATO §252,r66.75

%t.v.A.

$262,166.75TOTAL
r rrosctENfos sEsEi¡TA Y Dos ltlL clENTo SESENTA Y SEIS

PESOS 75/100 . .')
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

$262,166.75

FECHA DE TERMINACIÓN: 04 DE FEBRERO DEL 2O2OFECHA OE lNlClO: 15 DE ENERO DEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTAC DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

13 DE ENERO OEL 2O2O

POS CASTILLOCARLOS ANDRESTABARES

E

NTAMIENTO"

ICIPAL CONSTITUCIONAL DE

CATALAN, GUERRERO
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$36,160.93
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ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡miento con lo establecido en los articulos 52y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus servic¡os relacionados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, ariícúlo 27

párrafo lll, artículo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relacionados con la mismas

aprobada por la cámara de Diputados del H. congreso de la unión (DoF 28-11-2008), "LA LEY" y su

regtamento .EL REGLAMENTO", ',EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratación de ta obra púbt¡ca CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE

PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA, TUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

b) eue para cubrir las erogaciones que se derive del presente contEto el H. Ayuntamiento Municipal

Const¡tucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas

y Municipios (FAlsM), que "EL AYUNTAMIENTO', destino estos recursos para la obra:

CONSTRUCCTóN DE ALUmBRADO PÚBLICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE

PANTOJA, TUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

c) eue conforme al resultado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. i|CC-FA|Sm-DF-2020-ADU-00,1, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE' y ahora el

"CONTRATISTA' resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técn¡ca y

económ¡ca más convenienle para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condic¡ones

legales, técnicas y económ¡cas requeridas por "EL AYUNTAiIIENTO" y por tanto garantizar el

cumplim¡ento de las obligaciones respect¡va.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-

FAISi'-DF.2O2O.ADU{TO4 OUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN

CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO,,

OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A

QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ
.EL AYUNTAÍIiIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU

CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN,

GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO, A QUIEN EN LO

SUCESTVO y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFIC¡ENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

4
t¡loqi
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DECLARACIONES

I.'ELAYUNTATIENTO"DECLARAQUE:

1.1. Es un Órgano del Gobierno Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Mun¡cipio Libre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscrib¡rse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su dom¡c¡l¡o en Palacio Munic¡pal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala

para los f¡nes legales del contrato.

I. "ELCONTRATISTA"DECLARAQUE:

11.1. Es una persona ffsica con capac¡dad suficiente para celebrar el presente contrato, qu¡én se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de ¡dent¡ñcac¡ón fiscal con clave de reg¡stro federal de

contribuyente CACCS9I 1309D6.

.2. EL C. CARLOS ANDRES CAITPOS CASTILLO en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales suf¡c¡entes para suscribir el presente contrato en representac¡ón de Contrat¡sta.

ll.3 De ¡gual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuenlra

comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artfculo 51 de "LA LEY", y que de la m¡sma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de f¡rma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domic¡lio para olr y recibir todo t¡po de notiñcac¡ones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este instrumento y a sus convenios, mismo que servirá para practicar las notificaciones aÚn las de

carácter personal, las que surtirán todos sus eEctos legales, ub¡cado en la calle: CUAUHTEiTOC 115 S/N COL.

CENTRO, C.P. ¡IO7OO, COYUCA DE CATALAN, GUERRERO.

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato.

lll.6 Conocen el sitio de realización de la Obra Públ¡ca, I ¡ones generales y part¡culares dela obra

a rcalizar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su con ustarse a todos sus términos.
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lll.7 Conoce el contenido y los requ¡s¡tos que estab
este contrato y alcances que ¡ntegran el presente in
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La adjudicación de este contrato se h¡zo con fundamento en los articulos, |U, párrafo quinto, de la constitución

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; artfculos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 f.acció¡' lll, de la ley de

obras mediante el procedimiento de ADJUDICACóN DIRECTA.
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lll.8. Manifiesta Baio protesta de dec¡r verdad, encontrarse al coniente de sus obligaciones fiscales federales

correspond¡ente al último ejerc¡c¡o fiscal, así como que haber presentado las declarac¡ones de pagos

mensuales, prov¡s¡onales o definit¡vos, correspondientes a los meses del presente ejercic¡o f¡scal.

II. Ai'BAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Térm¡nos y

Alcances y demas Anexos derivados del Procedim¡ento de Contratac¡ón señalado en el Segundo

Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAIIENTO", el

Cód¡go C¡vil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, el Código Federal de

Procédimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, su Reglamento

y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecuc¡ón y cumplimiento.

lll.2 Tienen capac¡dad jurídiG¡ para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato y que

sus representantes Uajb protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscr¡ün el presente iñstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes:

SEGUNDA.- TSONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $226,005.82
(DOSCTENTOS VEtNnSÉ§ irlL CINCO PESOS 82¡100 M.N.) Más el lmpuesto a,l Valor Agregado

det 16% por $36,160.93 (TREINTA Y SEIS lÚlL CIENTO SESENTA PESOS 93/100 t.N.), lo que

hace un importe iotat de i262,166.75 (DosclENTos SESENTA Y DOS irlL clENTo SESENTA Y

sEts PESOS 751100 fú.N.).

El monto total del contrato establecido en podrá ser do por+"EL
AYUNTAI¡IIENTO" en los térm¡nos y condiciones en el artí LA LEY',
siempre que esta modificación sea por razones fu
conven¡o correspondiente.
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PRIIÚERA.. OBJETO DEL CONTRATO,. EL AYUNTAIIIIENTO" ENCOM¡ENdA A,'EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCTóN DE ALUTBRAOO PÚ8L|CO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA,

MUNtCtpto DE coyucA DE CATALAN, GRO., y éste se obl¡ga a realizarlo hasta su total terminación,

acatando para ello lo establecido en las normas de construcción vigentes en el lugar donde

deben reaiizarse fa obra pública, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de

esta cláusula.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA1
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'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a realizaÍ los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar
durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cantidades o
conceptos de trabajos ad¡cionales y/o extraordinar¡os a los previstos orig¡nalmente en el mismo. En todos los
casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a'EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los
trabajos adic¡onales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos
ad¡c¡onales, así como las espec¡ficac¡ones y prec¡os unitarios respectivos, quedarán ¡ncorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscr¡ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obt¡ga a rcatizar tos trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 2l días naturales, iniciando el día l5 de Enero del2020
y term¡narlos el dfa 04 de Febrero del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser d¡ferida sin que por ello se modifique el plazo de prestación de los
lrabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡guientes casos:

S¡ ocurre algún acontecim¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el diferimiento será por un periodo de
tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso forfuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el
evento como caso fortuito o de fueza mayor.

. Si "EL AYUNTA IENTO" ordena a 'EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos
en los términos de los artfculos 60 y 62 de 'LA LEf, el diferimiento será otorgado por un periodo de
tiempo igual al de Ia suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de terminac¡ón pactada y la adecuación del progrema de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para brmalizar dicho diferimiento y la adecuación conespondlente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD OE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAmIENTO.'se
obliga a poner a dispos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA' el o los inmuebles en que deben llevarse a cebo los
trabajos mater¡a de este contrato, asi como los d¡ctámenes, perm¡sos, licencias y demás autor¡zaciones que se
requieran para su real¡zac¡ón, le conespondan

QUINTA.- FORMA OE PAGO.-'EL CONTRATISTA" rec¡birá de "EL AYUNTAiTIENTO" el pago mediante
est¡maciones, conforme al avance f¡sico de la obra y autorización previa de la residencia, y en su caso de las
demás ¡nstanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que rev¡sen d¡chas est¡maciones.

'EL AYUNTAi'IENTO" ubicado en Patacio Municipaf S/N, Coyuca de Catalán, Guerrero,
mediante la presentación de la documentac¡ón correspond de "EL AY AMIENTO'" CN

una sola factura que ampare el saldo pend¡ente, ¡ncluyendo la mon

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de Catalárfl 52650
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Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domicil¡o de
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Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", pára efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE coYUcA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.c. es el siguiente: MCC{50101-GA0; con

domicilio fiscal en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guenero. C.P.40700.

El pago conespondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part¡r de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentaciÓn referida y

que 'EL CONTÍIATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en excesb, más los ¡ntereses conespond¡entes según lo establezcan las d¡sposiciones de la materia.

Loé cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO".

A petic¡ón por escrito de "EL CONTRATISTA' se podrá obtener el pago por transferenc¡a bancaria oensu

\- caso cheque, en cuyo caso se proporcionará elformato conespondiente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATTSTA" a partir de que ..EL AYUNTAiTIENTO" se lo notifique por escr¡to a "EL CONTRATISTA".

sExTA.- GARANT¡AS. "EL COITITRATISTA' se obl¡ga a consütuir en la brma, términos y procedim¡entos
previstos por el artfculo 68 del reghmento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las

mismas la garantfa sigu¡ente:

FIANZA DE CUmPLI IENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Mun¡cipal de coyuca de catalán, Guerefo, por el

10% del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se l¡berará cuando el contrat¡sta haya cumplido con la ejecución,. terminación y

entregia totat de la obra objeb de este contralo conforme al progrema general dl la ejecución de los

trabaios y entregue a "LA COI¡fRATANTE'la garantfa a la que se refiere el artfculo 66 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pól¡zas de fianza cont¡enen las declaraciones indicadas por el Artlculo 68 del reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, consistentes en las siguientes:

A).- eue la fianza se otorgará atend¡endo a bdas las estipulaciones conten¡das en este contrato;

B)..eue para liberar la fianza será requis¡to indispensable la man¡festación expresa y por escrito de"LA
CONTRATANTE'';

C).- eue la ñanza estará v¡gente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que

# interpong"n por parte ¿i'el COXfmflSTA" o "LA CONTRATANTE' y hasta que sel dicte

4
resolución o sentenc¡a ejecutor¡ada por autor¡dad competente, y

D).- Que la añanzadora acepte expresamente someterse a
artículo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de fianzas para
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95
pago extemporáneo del ¡mporte de la pÓl¡za de fianza requ

tt.
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
conven¡os de ampliación al monto o al plazo de eiecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la mod¡ficac¡ón de la fianza y presentarla antes de la f¡rma del conven¡o respect¡vo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma ¡ncondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales sigu¡entes a la fecha

del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantfas, a partir de la fecha en que se haya notificado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescis¡ón adm¡nistrat¡va del contrato.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultiaren de

los mismos, de los vic¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurr¡do, en

contravenc¡ón al conten¡do de las especif¡caciones generales y perticulares de construcc¡ón y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo dispuesto en los artfculos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

é*

Los trabajos se garant¡zarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta

recepciónfísica di los trabajos, s¡empre que durante ese perÍodo no haya surgido alguna responsabilidad

cargo de "EL CONTRATISÍA" por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por

lo que previamente a la recepc¡ón ffs¡ca de los trabaios, "EL CONTRATISTA' deberá garantizar los m¡smos en

los términos de los artÍculos 66 de la ley de obras prlblicas y serv¡cios relacionados con las m¡smas y 64 de su

reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, s¡n que ex¡sta reclamación alguna por parte de "LA
CóNTRATANTE", la cancelac¡ón de la fianze estará a lo prev¡sto en la póliza de garantÍe que se otorgue

en los téminos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las

mismas.

Cuando aparec¡eren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRAiANTE' deberá notificarlo por escrito a 'EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o

repostc¡ones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (tre¡nta) días naturales, _transcurrido este

téimino sin que se hubieren real¡zado dichas reparac¡ones o reposiciones, "LA CONTRATANTE'
procederá a ¡acer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayort 'LA CONTRATANTE'
y 'el COXfnAflSTA" podrán conven¡rlo por escrito, debiendo cont¡nuar vigente la garantía.

Las reparaciones de las defic¡encias de los trabajos, no podrán cons¡st¡r en la eiecuciÓn total de trabajos

faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepciÓn y se

considerara que la obra no fue concluida en el plazo conven¡do en la cláusula tercera del presente contrato.

ry

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de
prec¡os unitarios pactados en el contrato, cuando a partir de la presentaciÓn de

circunstancias de orden económico no prev¡stas en el contra ¡nen un
convenno ejecutiados confom

ón 1, d
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ocurran

ón de los
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y 178, 179 y
costos d¡rectos de los trabajos aún
ser ajustados atend¡endo el procedi
180 de "EL REGLAMENTO".
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SÉprlmA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA'.- "EL CONTRATISTA", será

responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la obra públ¡ca a

ejeáutar por los cuales se afecte la ¡ntegridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a deiar a

sátuo y en todo momento a ,,EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsab¡lidad ante terceros. ?
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Cuando el ajuste de costos sea ala alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dfas naturales sigu¡entes a la publ¡cación de los fndices apl¡cables al mes conespond¡ente mediante la
presentación por escrito de la solic¡tud, estudios y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será 'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determine en el m¡smo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
COI{TRATISTA' de solicitar el a.iuste de costos y de realizarlo a la ba.ia por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documenteción mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡ciente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dfas naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la sol¡citud, aperc¡birá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA', para que en un plazo de d¡ez (10) dfas hábiles contados
a part¡r de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurr¡do
dicho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' d¡era respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a pert¡r de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicac¡ón del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡guiente:

*

II

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento

en el coslo de los ¡nsumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al

programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de ex¡stir atraso no ¡mputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspond¡ente al acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado;

LOS incrementos o decrementos de IOS costos de los insumos serán calculados con base en IOS

Índ¡ces de precios al productor y comerc¡o exter¡or/actual¡zación de costos de obras públicas que

determ¡ne bl Banco de México. Cuando tos fndices que requaeren tanto "EL CONTRATISTA"

como,,EL AYUNTAMIENTO', no se encuentren dentro de IOS publ¡cados por el Banco de Méx¡co
.EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en con¡unto con 'EL CONTRATISTA" conforme a

los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en publ¡caciones espec¡alizadas nacionales o

¡nteinacionaies consldérando al menos tres fuentes dist¡ntas o ut¡lizando los l¡neam¡entos y

metodologia que expida el Banco de México;«
lll. Los precios unitarios orig inales del contrato permanecerán fijos hasta la terminaciÓn de los

trabajos contratados. El ajuste se aplicerá a los costos directos, conservando constantes los

porcentajes de los
durante el ejerc¡cio
las variaciones de
propos¡ción, y

costos ind¡rectos, eI costo por f¡nanciam¡ento y el cargo de ut¡lidad originales
del contrato, el costo por financ¡am¡ento estará su.ieto a ajuste de acuerdo a
la tasa de ¡nterés que 'EL CONTRATISTA" haya

t:rt$O! ,

lV. A los demás l¡neam¡entos que para tal efecto em e la Fun

o en su

7H rt.¡A,( clorlÉ|lH\r6F 67 52650 S,irsF:qr^
!f. (,¡ LJr\. 6R0.

NCrA ituiltclpal

Plaza princ¡pal, Coyuca de Cata

ptEsl

,0r8 - ¡0¿l

::?19¿?r

150

I



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
CoYUGADECATATAN I:_

*

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL CONTRATISTA" term¡nará la total¡dad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los mismos.

"EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" por of¡cio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una reláción los
Productos Entregables que constituirán en resu¡tado del estudio contratado. 'EL AYUNTAMIENTO" verificará
que los trabajos estén deb¡damente term¡nados, dentro del plazo de (10) diez dfas naturales siguientes a
aquel en que haya rec¡bido la notificac¡ón a que se ref¡ere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficienc¡as en la term¡nac¡ón de
los mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" sU reparación, a efecto de que éstos se corrijan conforme a las
cond¡ciones requeridas en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el p rato que antecede el plazo de verif¡cac¡ón de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se apl¡carán penas convencionales, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAmIENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Los trabajos quedaÉn bajo la responseb¡lidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos prev¡a la veriñcación correspondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de l5 (quince) días naturales procederá a su recepc¡ón física mediante el
levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos recib¡dos a part¡r de d¡cho acto, bajo su
responsab¡lidad.

La recepción de los trab4os ya sea total o parc¡al, se realizará conforme a lo señalado en los l¡neam¡entos y
requ¡s¡tos que para tal efecto establece 'EL REGLAmENTO", asÍ como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta administrativa que de por extlngu¡dos los derechos y obligac¡ones de este contrato, deberá contener
como mínimo lo d¡spuesto por el artlculo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉCIiiA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA",T'EL CONTRATISTA'' SE ObIigA dE MANETA PTEViA AI

inicio de los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oÍr y recibrr
toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los traba.ios, aun las de carácter personal, así como tener
poder amplio y suficiente para tomar las dec¡siones que se requ¡eran en todo lo rel , quren
deberá cumpl¡r con el perfil profesional de lngeniero o Arquitecto, debiendo conocer s¡tio de
realización de los trabajos, los tém¡nos y alcances de la obra, el catalogo de conce
obra, BITÁGORA DE OBRA, convenios y demás docu ntes, que se

contratacióngenerado con motivo de la ejecuc¡ón de los
AYUNTAÍUIIENTO" se reserva el derecho de sol momento ficadas,
sust¡tuc¡ón del super¡ntendente de obra y "EL CONTRAS la obligac¡ón de n a otro que
reúna los requ¡sitos exigidos en el contrato y sus anexos
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Estias reparac¡ones no podrán cons¡st¡r en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo conven¡do.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las s¡gu¡entes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al inic¡o de los trabajos, la información que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autor¡dad administrativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trabajos, así como de las
diversas partes y caracterÍst¡cas del proyecto, debiendo recabar la ¡nformac¡ón necesaria que le permita
in¡ciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos in¡nterrump¡damente hasta
su conclus¡ón;

ll.- lntegrar y mantener ál coniente el archivo derivado de le real¡zac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas m¡nutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, I¡cencias y autorizaciones;

lll.- Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡t¡r a "EL CONTRATISTA" en forma aprop¡ada y
oportuna les órdenes proven¡entes de "EL AYUNTAMIENTO.;

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución conven¡do para informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades crlticas que requ¡eran seguim¡ento especial, asf como sobre las d¡ferenc¡as entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y gara la aplicac¡ón de retenc¡ones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebrac¡ón de convenios.

V.- Reg¡strar en la BMcora los avances y aspedos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡cidad que se establezca en el contrato;

VL- Celebrar juntas de trabajo con 'EL AYITNTA IENTO' pam analizar el estado, avance, problemas y
altemaüvas de solución, cons¡gnando en las minutias y en la Bitácora los acuerdos tomados y dai
segu¡miento a los mismos;

vll.- Llevar el control del avance de los habajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll-- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia respect¡vos.

DÉCIMA PRIiIERA.- RESIDENCIA DE OBRA.-'EL AYUNTAMIENTO' E§tAbIECErá IA RESidENC¡A dE ObrA
con anterioridad a la ¡n¡c¡ac¡ón de los m¡smos, la cual deberá rec¿¡er en un serv¡dor público desig
escr¡to por "EL AYUNTAmIENTO", quien fungirá corno su tante ante "E TA

*

ser el responsable d¡recto de la supervisión, vigilanc¡a,
aprobac¡ón de las estimaciones presentadas por "EL CO

La Residenc¡a de Obra podrá estar ubicada en el sit¡o de
conven¡ente'EL AYUNTAMIENTO' ', ten¡endo a su cargo las fu

¡sión de los yendo la
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATATAN
PERTODO 201a-2021 a

l. Superv¡sar, vig¡lar, controlar y rev¡sar la ejecución de los traba.losi

Tomar las dec¡s¡ones técn¡cas correspond¡entes y necesarias para la correcta e.iecuc¡ón de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o sol¡c¡tudes de
autorización que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relac¡ón al cumplimiento de los
derechos y obl¡gaciones derivadas del contrato.

Verif¡car la dispon¡bil¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscr¡pción de
cualquier convenio modificatorio que ¡mplique la erogación de recursos.

Dar apertura a la BtTÁCOttA DE LA OBRA en téminos de to prev¡sto por la fracc¡ón 111 del
artlculo 123 de "EL REGLA ENTO", asl como por med¡o de ella em¡t¡r las instrucciones
pertinentes y recibir las sol¡citudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

V¡gilar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las term¡nac¡ones anticipadas o rescisiones de
contratos y, cuando se ¡ust¡fique, las suspensiones de los trabajos.

Solicitar y en su caso tram¡tar los conven¡os modificatorios necesanos.

Rendir informes con la period¡cidad esteblec¡da por "EL AYUNTAMIENTo", así como un informe
f¡nal sobre el cumplim¡ento de "EL coNTRATlsrA" en los aspectos legales, técnicos, económ¡cos,
f¡nanc¡eros y administrativos.

Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos.

*

t

IV

vil.

vilt.

xI

tx.

x. Vedficar la conecta conclusión de los
oportunamente el estudio contratado

trabajos, debiendo vig¡lar que el área requ¡rente reciba

Xl. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato

Veificar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se utilicen el personal, equipo y mater¡ales
cons¡gnados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

xil
xtv

XV

xvr

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modif¡quen este contrato
Part¡cipar cuando sea el caso en la elaborac¡ón de actas circunstanciadas.

Part¡c¡par en la entrega-recepción de los trabajos.

Llevar gráficas de avances físicos.

XVll. Llevar gráf¡cas de avances financieros.
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Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Auditoria Superior de la Federación y aud¡tores extemos. lntegrar el expediente
técnico admin¡strat¡vo de los traba,os.

Hácer del conoc¡m¡ento al Órgano lntemo de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, la
documentación relativa a las infracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLA ENTO", este contrato y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2014-2021
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XVIII

xlx

Ver¡f¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respectivos.

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatarios durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier

\- información o asistencia sol¡c¡tada por dicho res¡dente, según se requiera razonablemente.

El Res¡dente de Obra también estará obligado a hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAUIENTO", y remitir a éste, la documentación relat¡va a las infracciones en las que incurra la
empresa superv¡sora, a 'lá LEY', 'EL REGLATENTO' ,este contrato y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

DÉclMA SEGUNDA.- TTTULARIDAD DE Los TRABAJoS...EL coNTRATtsTA. conviene en que no
podrá divulgar por med¡o de publicaciones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella información ¡mpresa,
verbo aud¡ov¡sual o de cualquier otra forma que pueda revestir el carácter de documento que le s
a p¡oporc¡onada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorización expresa y por
escrito de "EL AYUNTAmIENTO', pues d¡chos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTA IENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y pubticación.

DÉCIMA TERCERA.- RELACTONES LABOR.ALES.-'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón det
personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA' conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualqu¡er importe que de ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAmIENTO", liberando a ésta última de cualqu¡er
responsab¡lidad, a más tardar a los diez dlas naturales contados a partrr de la fecha en que sea notiflcado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "EL
CONTRATISTA" la re¡ntegrará a "EL AYUNTAiTIENTO" en ¡gual térm¡no.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABTLTDADES DE 'EL CONTRATTSTA'.- 'EL CONTRATTSTA- sefá et únif,o
responsable de realización de los trabajos objeto del p to y deberá os los
reglamentos y ordenamientos de las autor¡dades com ¡nvestigación, fta,

xx

consultorÍa, segur¡dad, uso de la vía pública, protecc¡ón
ámbito federal, estatal o municipal, y se obliga a que I

AYUNTA IENTO", as¡ como a responder por su cuen
los mismos y de los daños y perjuic¡os que por inobservenc¡a
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI.
COYUCA DE CATATAN

*

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autor¡zac¡ón previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su ¡nstalación en las obras. Esta
autorizac¡ón prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específ¡camente en la

convocator¡a de le licitación o inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratac¡ón- En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el ún¡co
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la pr¡mera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o especial¡dad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya
autor¡zación por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en n¡ngún caso significará una
ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la real¡zac¡ón de los trabajos, s¡n que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAHIENTO".

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá solicitar por escrito el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un término de diez (10) naturales contados a partir de su solicitud, debiendo
proporc¡onar en su sol¡citud la información de la persona a favor de quien se pretenda transfer¡r los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin que lá transferenc¡a de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún
f¡nanciamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los
trabajos real¡zados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS coNvENcIoNALEs POR ATRASO EN LA EJECUCIÓ¡¡ OE IOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecuclón de los trabajos por causas imputables a
'EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para ¡a conclusión total de los m¡smos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecuc¡ón de los trabajos. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
resc¡s¡ón del contrato.

hayan prestadoLas penalizaciones serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conven¡dos,
fechas de corte para la entrega de informes páctadas en el contrato (fechas crÍticas) o
apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado

tlrloof
El Residente de Obra será el responsable de la aplicación c¡onales.

L AYUNTm¡smas no exenta a 'EL CONTRATISTA" la rescisión del
que ha incun¡do en alguna de las causales señaledas en e¡ REGLAME
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'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡ncluidos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantia otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el
monto de la misma.
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Las retenc¡ones económ¡cas tendrán el carácter de defin¡tivas, s¡ a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han sido conclu¡dos.

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la fecultad de ver¡f¡car s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutiando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
convenido, pare lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se apl¡carán bajo los s¡gu¡entes supuestos y mecan¡smos

1. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos convenidos, una pena convenc¡onal
consistente en una cantidad igual al 1o/o (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de terminac¡ón señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡ón general
de la obra conven¡do. Esta pena se ajustaÉ a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recib¡dos a satisfacc¡ón de "EL AYUNTA IENTO".

2. La no entrega del o los infumes deberá @nsideñmie como cero de avance ejecutrdo en el periodo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje si la información conten¡da en la cédula proporcionada no cumple con lo ¡ndicado en los
Términos de Referenc¡a y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penes @nvenc¡onales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAiIIENTO" podÉ optar entre exig¡r el cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo. En el caso
de que "EL AYUNTAMIENTO' opte por la resc¡slón del contrato, podrá eleg¡r entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, aplicendo para etto la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a "EL
CONTRATISTA" se harán efect¡vas en su caso con c¿lrgo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

En la resc¡sión o terminac¡ón anticipada cuando ocurra y ex¡stan sanc¡ones pend¡entes de aplicar estas se
harán efectivas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trebajos en proceso); de ser el
caso de liquidación o recepción de los trabajos, se apl¡cará en los saldos ex¡stentes, o bien si no ex¡sten estos
se harán efectivas las garantías otorgadás.

Cuando el atraso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la terminación
:iffilr:de los trabajos, o bien alcance como máximo un retraso del 6 nta por c¡ento)

por rncu

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATATAI{
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PERTODO 201A-2021 É

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obligaciones
que a su cárgo se der¡ven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuic¡os por
negligencia o incapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservancia a
las ¡nstrucc¡ones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así como por cualquier v¡olac¡ón a las
d¡sposiciones legales y reglamentarÍas, se hará acreedor a las sanc¡ones establec¡das para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. "EL AYUNTAMIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
d¡cho lncumpl¡m¡ento, en cuyo caso, las cantidades reten¡das no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ "EL CONTRATISTA", ad¡cionalmente erusa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAMIENTO",
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deducirá de las estimaciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. S¡ dichas est¡maciones no fueran suf¡c¡entes "EL
CONTRATISTA' pagará a "EL AYUNTA IENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escr¡to a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAiIIIENTO" podrá
hacer efectivas las garantías que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismes.

DÉclMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA ilAYOR.- Se ent¡ende por caso fortuito o tueza mayor
el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser ¡mprevisible, ¡nev¡table,
¡resist¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡m¡ento de todas o
alguna de las obl¡gac¡ones previstas en este @ntrato, tales como huelgas y d¡sturb¡os laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), mot¡nes, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,
d¡sturbios civiles, insunecc¡ones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplim¡ento de
alguna obl¡gac¡ón.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fueza mayor no incluirá n¡nguno de los slguientes
eventos: d¡f¡cultades económ¡cas, ¡ncumpl¡miento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho
retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se cons¡dera caso fortu¡to o de fuerza mayor
cualqu¡er acto u om¡sión derivados de la fafta de previsl5n por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepc¡ón de cualqu¡er est¡pulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera al obl¡gado de su
responsebil¡dad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fueza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o fueea mayor tendrá la obligación de probar
fehac¡entemente el acontecimiento o evento de que se trate.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1

A menos que el caso fortuito o fueza mayor ¡mp¡de total y def¡n¡tivamente o e
cumpl¡m¡ento del contrato, solo actuará para diferir el cumplim¡ento de las obligec
contrato y no para excusar el ¡ncumplimiento !¡ltL\t

Si el cumpl¡m¡ento de cualquiera de las. obligaciones
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trate. lnmediatamente después de la terminación del suceso

tn

caso fortui
TISTA" deberá

rdque

14

(¡f 1¡.§, G80.

r{uxrclPAl

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de C

iolu.c

a . r02i

650
l anffIr¡ri.no füLiP'U

ffii}h
157



É

Comun¡cer a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminu¡ry atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos

No deberá hacer más encargos, @mpras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facilidades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictamente necesar¡o de
acuerdo a la not¡f¡cac¡ón.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATATAN

fl. ¡lt\f

*

DEclttA ocrAvA.- suspENStóN DE Los TRABAJoS y rERmtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-

susPENslÓN DE Los TRABAJoS -"EL AYUNTA IENTo" podrá suspender temporatmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justif¡cada levantando actia circunstanc¡ada, s¡n que
ello implique su term¡nación definitiva, mediante notificac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
le motivan, la fecha de inicio de la suspens¡ón y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su persional, maquinaria y equipo de construcc¡ó;.

Al rec¡b¡r la not¡ficación menc¡onada, "EL CONTRATISTA" deberá proceder como a cont¡nuación se ¡nd¡ca, a
menos que en la notif¡cación respectiva se especifique oha cosa:

l. lnterrumpir los tEbajos inmed¡atamente en la fecha y de confurmidad con el alcance especif¡cado en la
not¡f¡cación-

\.,

«

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los pedidos,
subcontratac¡ones y acuerdos de anendamienlo bajo términos que le sean convenientes a ,,EL

AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡m¡ento det trabájo suspendido.

lV. Hacer todo lo pos¡ble para minimizar todos los costos asoclados con la suspensión.

El presente contrato podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspensión señalado por "EL AYUNTA IENTO" en la notificación a que se réfiere ésta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

S¡ durante la..vigenc¡a del presente contft o ex¡sten suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y difÍciles de cuant¡ñcar, "EL AYUNTAM|ENTO" y "EL coNTRATtsrA' podrán aórdar que tos
periodos sean agrupados y formalizados medlante la suscripción de una sola acta circunstanciada.

t

Cuando las suspens¡ones se der¡ven de un caso fortu¡to o fuerza mayor no ex¡st¡rá responsab¡lidad alguna
para las partes, deb¡endo ún¡camente suscr¡bir un c¡nvenio donde se reconozca el plazo suspensilln
las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, s¡n modif¡car el plazo de ejecuci en el
contreto. En caso de que los trabajos se dañen o se destruy requ¡eran ser reh
éstos deberán pagarse mediante la celebración de un con términos del a LEY",
s¡empre que no se trate de deficienc¡as o incumpl¡mientos a bles a "EL C
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podrá dar por terminado anticipadamente el

l. Concurran razones de interés general

[. Ex¡stan causas justificedas que lmpidan a 'EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nuac¡ón de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obl¡gaciones pactadas, se ocas¡onaría un daño o per.iu¡c¡o grave e
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

ilt Se determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de une inconform¡dad o ¡ntervención de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resoluc¡ón de autoridad jud¡c¡al competente, o bien;

No sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere esta
cláusulá.

En estos supuestos, "EL AYUNTA IENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operac¡ón conespondiente.
Asimismo en cualqu¡er tiempo y s¡n responsabil¡dad alguna, "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por term¡nado
antic¡padamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efect¡vamente ejecutados a la fecha de la notiñcación que al
efecto se real¡ce.

Al recib¡r la notificac¡ón de terminación anticipada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes dé c¡mpÉ, subcontratos, contratos de anendamiento, o cualesqu¡er otros
acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los términos que "EL
AYUNTAMIENTO" le indique.

Asistir a "EL AYUNTA IENTO" en el manten¡miento, protección y disposición del trabajo en
progreso, planta, herram¡entas, equlpos, propiedad y mater¡ales adquir¡dos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por "EL AYUNTATIENTO' bajo este contrato.

«

DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 'EL AYUNTAMI
resc¡nd¡r admin¡strativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obl
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las s¡guientes

poiiE
.,EL

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no i

qu¡nce días s¡guientes a la fecha convenida sin
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
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lnterrumpa injustif¡cadamente la e.lecución de los trabajos o se n¡egue a repatar o reponer alguna
parte de ellos que se haya deteclado como defectuosa por "EL AYUNTAIúIENTO";

No ejecute los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el contrato o s¡n motivo Just¡ficado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplim¡ento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcc¡ón y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda dif¡cultar la
term¡nac¡ón satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

No implicará retraso en el programa de ejecución conven¡do y, por tanto, no se considerará como
incumplim¡ento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de informac¡ón referente a planos, especif¡ceciones o normas de
cal¡dad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instialac¡ón permanente, de l¡cencias y permisos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡ón de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercanül o alguna f¡gura análoga;

*

t

vil.

vil.

tx.

x.

xt.

qlbcontrate Partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escrito de.'EL AYUNTAiiIENTO";

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar mn la autorización por escr¡to de
"EL AYUNTATIENTO";

No de "EL AYUNTA IENTO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de intervenir, las fac¡tidades
y datos necesarios para la ¡nspección, vig¡lanc¡a y superv¡sión de los materiales y traba.ios;

Camb¡e su nacionalidad
determinada nacional¡dad;

por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener una

Si siendo extranjero, ¡nvoque la protección de su gobiemo en relación con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su ceso, haya adquirido al momento
contrato, relat¡vo a la reserva y conf¡denc¡al¡dad de la ¡nformac¡ón o documentac¡ón
'EL AYUNTAMIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

Xll. En generel, ¡ncumpla cualqu¡era de las obl¡gac¡ones der¡vadas del contrato

-l

El proced¡m¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo

1. Se ¡n¡ciará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA'
haya ¡ncurrido, para que en un térm¡no de quince
convenge y aporte, en su caso, las pruebas que estim
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2. Transcurrido el térm¡no a que se refiere el numeral anterior, 'EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 dlas para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hub¡e[e hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de d¡cho plazo.

H. AYUNTAMIET{TO MUNICIPAL CONSTITUCIONA]
COYUCA DE CATATAN
PERIODO 

'OtR-2O21 *

VIGÉSIi,A.- OBSERvAcIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescis¡ón
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
admin¡strat¡va o terminac¡ón anticipada del

Cuando se determine la suspens¡ón de los trabajos, se rescinda el contrato por causas ¡mputables a
'EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados asf como los gastos no recuperables
en que haya incunido, siempre que éstos seán razonables, estén deb¡damente comprobados y
se relacionen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determ¡nac¡ón respect¡va, "EL AYUNTAiIIENTO" precautoriamente y desde el in¡cio
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales s¡guientes a la fecha de la comunicación de dicha determ¡nac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el fin¡qu¡to deberá preverse el sobrecosto de los traba.¡os
aÚn no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asf como lo relat¡vo a
la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescisión o
las penas convenc¡onales, ¡ndepend¡entemente de las garantfas, y demás elrgos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor peíuicio a "EL AYUNTAMIENTO'
debiendo fundar y motivar la dec¡sión.

En el caso de que en el procedim¡ento de rescisión iniciado por'EL AYUNTAiIIENTO" se determ¡ne
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trab4os una vez notificada la resoluc¡ón
conespondiente.

Cuando se dé por terminado ant¡cipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAiiIENTO" pagat' a
'EL CONTRATISTA'los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato, y

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación
ant¡cipada del contrato, deberá sol¡c¡tarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo
conducente dentro de los qu¡nce dÍas naturales siguientes a la presentación del escr¡to respectivo; en
c¿lso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autor¡dad judicial la
declaratoria correspondiente. Lo anter¡or en la intel¡gencia de que s¡ "'EL AYUNTAMIENTO" no
contesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de "EL CONTRA

Una vez comunacada por "EL AYUNTAMIENTO" la term¡ ic¡o de¡
procedimiento de rescis¡ón del mismo, "EL AYUNTAiiIENTO'
trabajos ejecutados para hacerse c¿¡rgo del inmueble y de
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la
c¡rcunstancieda del estado en que se encuentren los trabajos, a
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"EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a devolver a 'EL AYUNTAmIENTO", en un plazo de 10 (d¡ez)
días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le
hub¡ere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VIGÉSITA PRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADIGIoNALES o PoR coNcEPTos No
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecular cantidades adicionales o conceptos no prev¡stos en el
catálogo original del contrato, deberá not¡ficarlo a "EL AYUNTA IENTO", para que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autor¡zación por escrito
o en la BIÁCORA DE OBRA, por parte de la Résidencia, salvo qué se trate de s¡tuaciones de emergenc¡a
en las que no sea posible esperar su autorizac¡ón.

Cuendo sea 'EL AYUNTA IENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón de los trabajos o conceptos señalados en el

\- párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BrÁCORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantfa otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato én
la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el cáso de trabajos por conceptos no previstos en el catál€o original del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respect¡vo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimaciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determ¡nárán de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 107 "EL REGLAi'ENTO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDIMIENTO EN cASo DE DISCREPANCIAS.. Para resolver IaS
discrepancia futuras y previs¡bles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter técnico y
admin¡strat¡vo que de ninguna manera, impl¡quen una audiencia de conciliación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en seguir el procedimiento s¡gu¡ente:

El residente de obfa convocará e una reun¡ón conjunta para la resolución de las discrepanc¡as
existentes.

\- ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la superv¡s¡ón y a la gerenc¡a
operativa conespondiente.

*

€
En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reun¡ón, así como los
problemas específ¡cos a tratar.

De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga los problemas
planteados, así como las resolucaones dictaminadas.

( ,:.
t,

VIGÉSIUA TERCERA.. RETENCIONES..'EL CONTRATISTA" que de lt.F§timac¡orie§,ique se le
cubran, se hagan la s¡guiente retención t-

en elA. El cinco al m¡llar del ¡mporte de cada estimación
Ley Federal de Derechos.
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B. El 2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado

VIGESIMA CUARTA.- NORi'ATIVIDAD.- Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecuc¡ón de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos,
lineam¡entos, proced¡mientos y requisitos que "LA LEY",'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendar¡a, su Reglamento y demás normas y disposiciones adm¡nistrativas que le
sean apl¡cables, asimismo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos menc¡onados, en lo que
corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo y el Código
Federal de Procedimientos C¡v¡les.

VIGESIMA QUINTA.- TíTULoS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los tÍtulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclus¡vamente para fac¡litar su lectura y, por consigu¡ente
no se considerará que definen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, ni para efectos de
su interpretación o cumplimiento.

VIGÉSIMA SEXTA.- FINIOUÍTO Y TER INACIÓN DEL CONTRATO.- Pa.a daÍ por term¡nados, parciat
o totalmente, los derechos y obligac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito conespondiente, anexando el acta de recepción f¡s¡ca de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE" deberá not¡ficar por oñc¡o a ''EL CONTRATISTA" a través de su representente legal o
su super¡ntendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acud¡r al llamado que se le haga mediante el of¡c¡o respect¡vo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) dlas naturales, contados a part¡r de su
em¡sión.
El documento en el que conste el f¡niquito deberá reun¡r como mfnimo los requisitos que se ind¡cen en el
artículo '141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡onados con las mismas.

El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) dfas naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepc¡ón fis¡ca de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les d¡o or¡gen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la aplicación de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al f¡niquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaboración dentro del término señalado en el pánafo anterior, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por of¡cio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro del térm¡no de 10 (d¡ez) dfas natureles, sigu¡entes a la fecha de su emisión; una vez not¡f¡cado el
resultado de dicho finiqu¡to a "el contrat¡sta", éste tendrá el térm¡node 15 (quince) días naturales para

que a su derecho conesponda; s¡ transcunido este térm¡no no realiza alguna gestión, se dartpor
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gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será ¡guel a la establec¡da por la ley de
ingresos de la federación en los ersos de prórroga para el pago de créd¡tos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la feche en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren v¡gentes. En forma simultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por
ex¡ngu¡dos los derechos y obl¡gaciones asum¡dos por 'LA GONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mínimo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas.

Cuando la liquidac¡ón de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
f¡rma del f¡niquito, el documento donde conste el finiqu¡to podrá utilizarse como el acta administrativa que de por
extinguidos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contráto,
debiendo agregar únicamente una man¡festac¡ón DE "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA.. de que

\- no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligac¡ones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser factjble el pago en el térm¡no ¡ndicado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrativa que de por extingu¡dos los derechos y obligaciones de "LA CONTRÁTANTE..y
'EL CONTRATISTA" en este contreto.

H. AYUNTAMIET{TO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATATAN

*

"^..:,":_H:,,..."REPRESENTANTE LEGAL

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuencias
legales-de todas y cada una de sus cláusulas, lo ñrman en la C¡udad de Coyuca de catalán, éuerrero, siendo
las 14:00 hrs. del día l3 de Enero del 2020.
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